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1}E LA

P^iŬVIN[ CIA
mrtio+^lr 1.° I.aoa lrpaa ebli^r4^u en 1>R Penis:r3ala, i91ae ^A-

f•aat^ y^v^txría^r, fi !na vt^inf^: •?1^,3 da au ^romulgarlbn, ei en
si1Ra ^° ,,,a ^apn;^í^em vira ac^ea. $a^ enti.Hnŭe heaha le pr°mul-
^aciF.^; al f;_a °,n, qu© trs`tni^c ía w^u»roxGg da la ley en la (^a-
a^a olFoia:.

^• 2° La igltaranaia 4a :,na laven Yto e^aaaea 3e sn cum-
^ŝ ik^f„^st.c.

^. G^ T.a^ iagara na t.eud.rál; r,fm°to retraaotivo, ei no dis-

;lnaia^a^a Ia cosltrario. (Cfidiqo cizril triqenta).

Ŝae^^ :{sCt'et, ^.f• i_^F r1r, A.^,.•Z7 t!e t^>r3.-Art. 23. Las Corp ora-
+Réoney nr.ovi.rzci,tilea v rr^ri::ia:pa:í^s aboc,arán, an primer t^rmi-
^'^, al ?vn^Lario G:'d^t:zi^;rs a,.:a au.t^=icen las eubQetes, íne de--
rá0^iq:1 j)°r Si:lUB :1t!+i'7.^{í'1^^.)^ ^j iC3 P:T.piaT!lent08 aĜ aZ4:!t£s(^Ok^

^+^t l03 1Ch)l$'«1f)9, Rd^ u-':SPG i08 i:b:5Chv8 t?U LLNPtC1i5L dls 1^iH

^i^► 9CiCiv?7 aP. lC:f3 t •rc:itli,.,:) cE;!°la^3r^, Cn?danoC tie reiztie^rarc+a
^o ive^tals;tuntc, yX ?r^ r^b:ea,, d++! ^r^por}e t.o:al c;e los referiáos
^^.:)9::Fk, ti1B CLL^C CY,^^.;3 AL+11t, •.OU: 6^rf6^.° ^a 1,t3 (liNFJL''v^3tU i:U IY.

rs^la a,K dal !^r^:. q.°

^^^,^^.T^ O^ ^Ci^I.

P^^^^^^^^^^ ^^^ ^'^^^^^^ ^e ^^;^^^t^ ^ ^

(Gaceta del día 23 da Abril.)

SS. `tlti. FI RF,Y y su Augusta Ma-

dre y Rt^3t Facniiiss ((^1. D. G.) conti-
núan ez ► estlti Coc•ta siu noved:zd en eu ^
impor4ante :,,t;^,u,

- ^---.-^ ^... .^._.,.,..^_... v __,^_ __

:Y^T8CR:PCYGIV PARTICULAR

CC^R^lO^A
Í

^,x t;éxnogs Pesetas. Fvt98e nn oóanoss Posetaa. E

IIn mea. .
Trim eHtre.
^e,la lUSi9eJ.
Qn &rl;:. .I

. .

^3 xJn mas. . . . . . 4
8 26 ^1^•imet+tre. . . . . 11 26:

1Fi b0 $eiK mc-:+es. .,.. 22 6C i
^38 17n ail0. . . . . . 4Ó ,

^yúmaro e+wlto, ^[0 céntdvr►ua r:e yeaeta. ;

^e y^zibl4w+^ to^=©$ tos d.iauo, sxoepto los áo^írigose. ^

y'd)'f^i (tEYtI.R•TANT:^.-^lnmediatumente qne los señores

,^lcn?;^:•^s a&•çrsta..:oa ^reciban ee±a Boz$TIx dispundrr^n que

cib í^;,e nn e;etzcp?ar en el sitio de custnlnbre, donde per:ncno-

et+r^. :ua^,G^ +^1 s ecibG dAl nia.!^er0 ^s:-Suluz^,te..

mercios fijos ó ambuIantes, minas,

canteras, puertos, transportes, explo-

tacioneR de obras públicas, construc•

eir,nes, reparacioues, demo;iciones,

faenas sgricolas ó forestales, Putable•

cimientos ó sorvicios depE'^ndientes del

Estado, la proviucir^ ó ei '_^lunicipie,

y demás ocupaci:^nes análo;as á las

mencícn:rdaa, sin más egcepciones

que ltas egpresr^dt^s eu la ley ti eu es-

te rF'^!aYnc:nto.
Eu estr. proi^:b:cíbn s^ consi^^era,n

incluidas las empresa y y abencias pe-
riodísticas.

Arc. 2.° Se entiende por t*abrjo
material todo ompieo de la^ actividad
humana er_ que predr,mina el ejel• ĉi•
cío de las faculta,^des físicas.

Art. 3.° A lcs efectcs del descan•
so, so entiende que es tr:tbajo por
cuenta ajeva, el que sa realizt^, por cr•
den de un tercero, sin máe beneficio
para el que lo ejecuta qu® el jornal
quo reciba, y que el trabajo por cuen-
ta propii:^ se efecíúa eon publicidad
cuando tieno lugar er_ Ia vía píiblica
ó puede.observarse desde ella.

Art. 4.° No se hallan comprendi•
dos en la prohíbición expresada en el
articulo 1.° de la ley:

EI servicio doméstico.
Los especthculos púb]icos de todas

clases.
Los tra,bajos profesionalos, intelec-

tuaies ó r^rtisticos y sus auxiliares in-
mediatoa.

Los de gwnadería y guarderia ru-
rales.

Las Bibliotecas, Museos, Acade^
mias y demós Centros do instrucción.

Las CaSinos, Circulos, billares y
demás lugares de recreo,

Las Sociedades obrsras Cooperati-
vas de consumos que sólo expendan
para sus ar:ociados.

Las prácticas de taller en las Es-
cuelas de Artes é Industrias, y cual-
quier trabajo análogó que, aunque
material, tenga por fin la enseilanza.

^

^

^iii;:^i^.'^í•^ ^^ l^ ^`lúĝ ^^^^='•i`^^ ^

I^i icm. 1124

"sIF1:^L DECRETO

A prop^lesta dnl Ministro de lA Go-
bernación, du acuerdo ccn el Consejo
de Ministros,

Vengo en aproba.r el. adjunto regla-
mento parts la ap icwción de la ley de

'3 de 11larzo de 190^ sobze descanso en
domingo.

Dado en Pa,lacio á diez y núeve de
.Abril de rnil novecientos cinco.-AL•
FONSO.-EI í11i .r,istro de ]a Goberna-
eión, Augz^sto Gon^cilez Berada.

R^l^LAMENZ'O

para la a^licación de la ley de 3 de
Marzo de 19C'4,

sobre el descanso en domingo,

CAPÍTIILO PRI^dERO

DE LA PROIIIBICIó\' DEL TRABAJO E\

DODfINGO,

Y CLASES QL^E CODIPRENDE

Artículo 1.° Conforme ú ló dispues^
to en el art. 1.° de la ley de 3 de
blarzo de 190^, queda prohibido en
domingo el trabajo material por cuen-
ta ajena, y ei qu© se efectúe con pu•
biicidad por cuauta propia, en fábri-
cas, talleres, almacenes, tiendas, co-

F

Las Leyes, órdeees y nnnrlaios que Re munden pnblicar en

loe 8oletdnea Ohciales se han de remitir al Jefe polítiao respea-

tivo, por cuyo oondncto se paearé.n rl lcs oditores de loe man•
aionadoé periddiaos.

(Oxdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores $enretarfos cuidarán bajo an máe etitrechs
reeponsabilidad, de coneervar los númeres da este BoL^-Tirt,
ooleaciouadoe para su encuaderr:,ación, qne deberá verificarso

at fiual de cadQ a^o. '

AnveaTaxcie.. Confol•me con la Cor,dí ĉión 4.° dal l^^iego

qr.e ]z.a seraide ^e b:^sc k^a.ysa ls subastk; a5 sa i^^ertará nixgt^n
sdicto 6^nnaeia ct^xe R^ á inntanóias c^; arto ejn qtzo abonen
loa interesad°s el^itnponte do au pubL.c<.oióz-y d gara^tiaon e3

pa^o, á raz5n de 26 °éniimos por línc^,.^ 6 parce de s11u, S la

V6?,tta t^a n{7C116rOB flGelt08 ^^Q CÉ'!rtirC!OV.
^

á
Art. b.° Todos los almacenes, fá• ^

b;^icaa, talleres y establec^mientos co- y
merciales é industrialeh ĉomprendi-
dcs en ia prohibición de' tr ŭbajo, que
no ^e ha.l.len expresamente ezceptua^
cics doi desc^nso,. permafieGerán ce-
rraclo.^ durante todo el dia del do- ^
miugo.

C. L.1s iíneas telc^fónicas y las re-
paraciones que sean índispensab!es
par:s su funcionamieuto.

b. La vigilancia y policia de ca-
minos, cana'es, acequias y pantanos,
y la conservación y reparfición de loe
mi^mo:^ en ca.^o de perentoriedad.

E. Los ar^enales civiles, Ios di-
qut^3 y los ta;.lerea de reparación de
buques.

F. Las f:ihricas productoras de
gas ó de fluidu e'éctrico p.3.ra alum-
brado ó aprovocharnianto de energía,

G. Las industrias que tienen por
obj^*o s,?qui'ar medics de locomoción.

II. Los establecimientos de,tina-
dos á]a venta al pcr menor de ^rticu-
lo ; rie cocaer, beber y arder.

En esta escepción no se comprc^n-
den las tabernas.

A este efecto so entiendc^ por taber-
na toda tienda, ca^a pública ó eata-
blecimiento donde se vendo ^1 por
menor principalment© vino ó cual-
quier etra b^bi:?a alco'nólica, aunquo
por exc©pción se expendan ar±íccloa
de comer ó de otrri especio, y por ca-
sa de coanidas, la que principalmente
se dodica á servir comida y no ez-
pende más bobida que la quo comien-
c:o se consume.

Las Autoridades cuidarftn, por mo•
dio de la oportuna inepección, de que
no se di^fracen tiendas do bebidas ó
tabernas combinfldas en el miamo lo-
cal con las casas de ccmidas ó con las
tie!.das de ultramarinos.

Sin ©mbargo de lo dispuesto en loe
p^,rrafos anteriores, los Alcaldes, de
acuordo con las Juntas locales de I^,e-
formas sociales, podrán, en las po-
blaciones de menos do 10,040 almas,
auturizar la apertura de las tabernas
en domingo, y por el núme-ro de ho-
ras que estimen oportuno, cuando asf
lo aconsejen la índole del estab'eci-
miento y la9 circunstancias de la lo-
calidad,

^
Art. 6° Los estab'ecim:oLtoy quo y

han do paYmKnecer cerrados. todo ó^

pa.rte det dí,^ del dcmingo, y quo ao ^
te^.:^, ŭn rnúa ven'ila,ció;c qt^e ;a de la ^

puertw, si en elio:^ habita el industrial

ó comerciante, su familia ó depen-

dientes, podrá; tener aquéUl^ entre' .

abierta, con un cartel en ietra grue:^a

qus ar,áncie al público que no se

ve,^de. ^
En ios loca.les en dund© esistau ar•

ticu;os permitido^ y prohibidos se fi•
jará^ también un cartel anuncia,ndo
cuúies son de venta permitida, sin
perjuicio de que los A^caldes a^3opten
las medidas necesarias p^>ra que unos
y otros 1leguen á vrnderse en loca!.os a
distintos.

UA1'll'ULU 11

DE LAS ESCEPCIONES DEL DESCANSO F.N

DODi1N(10

Art, 7.° Se ezceptúan do la prohi-

bición dal trabajo en doniingo, con-
form© aI párrafo 1.° del art. 2.° de la

lei:°
Los trabajos que no sean sus-

ceptibles de interrupción, ya por ]a
índole de las necesidades que satisfa-
cen, ya por razones que determinan
un grave perjuicio al iuterés público

ó á ia misma industria, á saber:
A. Las comunicacíonea terrestres

por ferrocarril, tranvías y carruajes
de sorvicio público, así ^omo las re-
paraciones que exijan en su material
fijo 6 móvil y el estado de las Iíneas
recorridas.

B. Las comunicacioues fluciales
y maritimas y las reparacioues pre-
vistas en el caso antericr.

^
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L BuL.iĴTIN OF'IGIAL L'E LA PRQQINCIA DE Cp??ll0I3A

I. Los estab'ecimientos cuyo tra También lo están las operaciones ^ llos duren. Txmbién podrán estable• + rio de fincas, sa entenderá concedido
bajo ten^a por o^,jeto e! aseo, limpie• ; neceaarias en lae minas para a repa• ^ cerse puestos de comidaa y bebidas en # también á todos tos agricultores é in-
za 6 higiene. ' ración y limpicza de máquinaQ, fre- ; dichos sitios. ^ dustrialea dc^l término municipal, y á

J. Las fotografías. ^ nos, c^bles y planos inclinados; las j , ^ todoa los dueí^os 6 arrendatarios de
L. La venta de flores, frutas y ^ de desa ue saneamianto venti!a• CAPITUI.O IIIg•• ^ y t fincas situadas en el mismo, aean ó nv

verduras. ^ ción de po$os y galerfa^; las de r^pa- BEGULACIÓN Y DUSACIÚN DF,L DESCAN •

Ll. Los transportes ae aumen^os racton en Ios nunalmientos; Ias ae 90 Eir D03fIN(iU

á domici!io. conservación do todo el material de ert. 10. El domingo empieza á^
M. Las droguerlas al por menor, eaneamiento, y las de transporte mi- ^ contarsa desde las doce d.^ ;a noche ^

siempre que no ezpendan más que los neral cuando el agente motor en ei I del sábado y termina á igusl hora del ;
artículos de su especial comercio. cable sea hidráulico ó eléctrico. j dla aiguiente; siendo, en consecuen- ^

N. Los vendedores ambulantes; Podrá concederse ta:nbién egcep• ^ cia, de veinticuatro horas la duración ^
entendiéndose por tates aquel os que, ción temporal del descanso en dvmin- ^ del descanso. Po3rá, sin embargo, ^
sin ocupar un eapacio determinado y go á las i.ndustrias que por sus coudi- contarse en otra f'orma, que oustan•
fijo de terreno en la vfa pública, ea- ciones especiales b por causae fortui• cialmente no aftere dicha duración,
pendyn las mercancías que puedan tas no puedan prosperar, si son com- cuando las necosidades eapeciales de
zr^+neportar por sí mismos 6 utilizan-
do auimales de carga ó vehículos de
mano.

0. Las farmacias y l03 bazares de
abjetos quirúrgicos y ortopédicos.

P. Las empresas de Hervicios fú-
nebres.

Q. La venta de artículos de co-
mer ó beber en los locales d•^n3e se
celebren los espectáculos públicos.

R. La venta y diatribución de pe•

riódicos y reviatas, y loa kioscos de
dicados eaclusivamente á dicha ven-
ta en cualquier paraje.

S. Las eapendedurias de la Com-
paflla Arrendataria de Tabacos y del
Timbro del Estado, en locales inde
pendíentas de todo otro comorcío.

T. Las Cajas de Ahorros y Jáonte
de Piedad.

U. La egpedición, carga y des-
carga de mercancías, asf como los
trabajos de salvamento y su prPpara•
ción, por las Sociedades ó part;cu

lares.
2.° Los trabajos que no son sus•

ceptiblos de interrupción por motivos
de carácter técnico, á saber:

A. Las industrias cuya primera
materia trabajada pueda producir su
alteración ezpontánea de no 9ometer-
la á tratamiento inmediatamente des-
pués do su egtracción, ó por tratarse
de primeras materias que tibnen un
plazo limitado de tiempo para su ^ Z•° Por accidentes naturales ó por

aprovechamiento. " circunstanc:as transitorias que sea

B. Las qne reclaeian la aplica- menebter aprovechar, á saber:

ción continuada de un agente como, Las faenas agrícolas, do riego y

por ejemplo, el calor durante un pe- forestales, en las épocae en que sorl

riodo mayor de veinticuatro horae. ^ indispensables para la siembra, plau-

C. Las que exijan energia mecá• ^ tación y cultivo, así como para l^s

nica, cuyo productor sea un motor de i vendiania, r^colección, trilia, acarreo,

viento, hidráulico ó eléctrico, siem- ? almacenaje y demás análogas, y to•
pre que éste sea puesto en función i daa las que se ejecuten por el due$o 6

por la accibn del agua, ó sea esta mis- ' arreudatario det aueio.

ma utilizada directamente. ; Laa f^►enas también agrícolas de

D. Las que por la indole de las ; cualquiec otra clase, cuando accíden-
operaciones á que se someten las pri- ; tes natura.es,como i^uvias, uieves,et•

meras materias, requieran para su :̀ cétera, hayr^n hacho foraoso el deb-

desarrollo y terminación plazos ma• ' canso en otro día de la semana.
yores de veinticuatro horas. .^ Las faenas agrícolas ó induatrialee

E. Los trabajos preparatorios que Que no puedan reallzarae más que en

para el ejercicio de las industrias sea i épocas determiuadas del aiio.
indispensable hacer con un día de an• ^ La asistencia y herraje del ganado.

telación. ^ Las induatrias de pesca y de conser•

F. Los servicios de interés espe• ^ va de pescado.
cial que puedan afectar la aeguriáad t Los mercados, las ferias y rome

peraonal de los obreros ó la general s rias, en los sitios, dias y horas en que

de las esplotacionea. ; por tradicíonal costumbre ae ceiebren

Se hallan comprendidas en las dis• ^ ó en adelante se autoricen por el Go>
posiciones que praceden las fábricas ; bierno; pudiendo permauecer abier

de hie'o, las de cervezas, las de hari- ŝ tos los comercios de la localidad don-

nas, las de eztractos y las de conaer- ^ de los mercados y las ferias 6 rome-
-vas ve;etales. ' rias tengan lugar el tiempo que aque-

preudidas en el régimen común. En
este caso, con informe del Instituto
de Reformas socialea, resolverá el
Gobierno lo que estime más justo.

Art. 8.° Se exceptúan, además, de
la prohibición del trabajo, conform©
al párrafo 2.° del art. 2.' de ^a ley,
los trabajos de reparación 6 limpieza,
para no interrumpir con ellos las fae• Ĵ
nas de la semana en estab^ecimientos
industriales; entendiéndosa que sólo
se consideran indispensables para
este efecto los trabajos de•limpi?za y
reparación que, de no realizarae en
dominqo, impidan la continuación de
las operaciones de las induetrias ó
produzcan grave entorpecimiento y
perjuicio á las mismas.

No se recanocerá ezcepción alguna
por este concepto á los establecimien-
tos puramente comerciales.

Art. 9.° Se exceptúan igualmente
de la prohibición, conforme al párra•
fo 3.° del art. Z.° de la ley, los traba-
jos que aean eventualmente peren-
torioa:

1.° Por inminencía de daño, á sa-
ber:

Los servicios dostinados á comba-
tir las plagas del campo.

Las demoliciones y reparaciones de
carácter urgente.

Las operaciones de dragado en ios
puertos, de idéntico carácter.

ciertas industrias no admitan, sin
grave daño de las mismae, aquel cóm•
puto.

vecinos.
l^n caso de grave urgencia bastará

poner en cvnocimiento del Alcalde el
trabajo que haya de efactuarae, su-
por^iénduse concedido dasde luego el
permiso, sin perjuicio de Ia responsa•
bilidad en que et interesado incurra
si se demuestra en el ezpediente opor-
tuno la falsedad de la causa alegada.

Estos permisos se pedirán y conce-
derán en papel común: serán gratui-
tos y no podrán ser objeto de impuee-
to ni arbitrio de ningún género.

Art. 17. Conforme á lo dispueato
Estos casos serán resueltos por el en el párrafo 2.° dal art. 1.° de la ley,

Ministro de la Gobernación, oyendo al loti obreroa que se emp!een en traba-
Iostituto de l^eformas sociales. jos continuos ó eventualee permitidos

Art. 11. En las expiotaciones é in- i en domin;o por ezcepción, eerán los
dustrias que exigen trabajo continuo } estrictamente necesarios, y traba^a-
dla y noche, el relevo de las cuadri- ; rán tan só!o durante las horas iudis-
]las se hará á las horas que aea cos- ^ pensablea para salvar E^l motivo de la
tumbre, y á esas mismas horas empe ezcepción.

zará y concluirá el descanso de los ^ Ambos requisitos se determinarán
obreros á quienes corresponda. ^ con arreglo á las f•aigencias de cada

drt. 12. Conforme al art. 3.° de la ^ industria ó servicio, sobre lo cual, y
ley, carecerá de fuerza civil de obli• ^ en caso de reclamación, informarán
gar toda eetiputación contraria á las ! los funcionarfos de la Inspeccián del
prohibiciones de trsbajo estab ecidas
por la misma ley y por e^te regla-
mento, aunque el pacto haya prece-
dido á su promulgación.

Instituto de Reformas socia!es, y re-
so!verán los A!caldea.

Dicho^ obreros no podrán ser em-
pleados por toda la jornada doe do-

Art. 13. Para que se reputen legf- ? mingos consecutivos.
timamente adoptados los acuerdos de ? Art. 18. La jornada entora que
gremios y asociaciones á que se refle ^ cada uno de ellos hubiere trabajado
re el art. 4.° de la ley, al objeto do ^ en domin:;o le será rentituída durante
normalizar y atnpliar el descanso, ^!a semana, á cuyo fln descansará otro
con tal que no entorpezcan 6 pertur• ^ día completo ó dos modios dfas, según
ben el trabajo ni el descanso de otros ^ acuerdo con loa patronos, mediante
operarios, según el sistema de cada } turno riguroaamante establecido en
industria, será preciso que los estatu i la industria ó eervicio de que se trate.
tos b regiam4^nto7 porque se rijan ^o^ ' Cuan :o no se trabaje sino durante
dichos gremios ó aQociacioees :e ha• ; algunas horas en domingo, sín llegar
Ilen aprobados y autorizados en la i á una jornada entera, so restituirán
forma prevenida por lns di4posicio- ; en la seman^i al operario eólo las hc-
nes legales vigentes. ; ras quo hubi?se trab^jado.

Art. 14. Se entenderá qus dichos #! Art. 19. Cvn objeto de conceder al
acuerdos entorpecen ó perturban el , operario á quien no corresponda des•
trabaja ó el descanso de otros opera- `, cansar en dominn^^ 6 dfa testivo el
rios aiempre que asi resulte de la com- tiem^^o necesario para el cumplimien-
probación que se haga por loy funcio- ta de sua deberes religio-oy, según
narios de la In9pección del Instituto 1 dispone el párrafo 4.° dt^t art. 1.° de•
de IiEformas sociales, en vista de fas í]a iey, en cada exp'otació^^, sPrvicic
reclamaciones que se presonteu. í ó industria se e^at,ab,ecorán los turnoe

En ta^ey casos, e! funcionario de la ^ nece^arios, á fin de que todos los obre-
Inspeeción formulará su dictamen . ros pue.ian asistir sucasivamente á
por escrito, el cual olevará con el su• ^ aquel!o^ actos durante el tiempo que
yo el Gobernador al Ministro de la ' Fe calebrcn, no siendo el que se les
Gvbernación, quien podrá anular los , c'oncoda menor de una hora, y por e.s-

acuerdos referidos. te concepto no ao ley hará deacuento

Art. ló. Las Asociaciones obreras ^ alguno de trabajo ni da jornal.

gremiales!egalmenteconstituidaaten ^ Art. 20. Los tr^,b^^jos compreudí-
drán la facultad de pactar con los pa• s dos en loq apartados h', I y,1^[ del gru•
tronos, parcial b colectivamente, en r po 1.° del art. 7.° de eate reglamento
las industrias no eaceptuadas, las + cesarAn á las doce de la mañana del
condiciones dei descanso, siempre que : domingo; cerrándose ri esta hora to-
éste no sea de menos de veinticuatro ; dos los locales de5tinados á las opera-
horas, no interrumpidas, por semana, ^ cionos ó explotaciones respoctivay^
que alternen los obreros en la fiesta i con las salvedr^des siguientes:
dominical, y que el obroro cobre su ^ L as fondas, cafPs, roataurants, ca-
diaria retribución. - eas de comidas, horchaterias y loe

Art. 16. En los casos comprendi- ; despachos do pan, l^che, refrescoe 9
dos en el art. 9.° de este reglamento pescado podrán permauecer abiertog
será preciso el permiso dol alcalde. i todo ol dia del domingo.

E1 permiso concedido á un indus Las tahonas se cerrarán á las siete
trial, agricttltor, dueño ó arrendata• ^ de la maflana. -

Ministerio de Cultura 2024



25 DE ABRIL DE 19^ti

Las paste'eriac+, confiterías y repos-
t^rias pcdrán fabricar sólo hasta las
ance, y ve^^der durante todo el dia
sólo loa artículos da su eapecial fabri•
cación.

Las caaas de baiioe podrán perma-
necer abiertas durante todo el dia.

Art. •L1. Los Atcaldes, de acuerdo
con las Juntas loca'ea de Reformas
sociales, podrrLn fijar horas de traba-
jo distintas á^ las marcadas en el^ ar
tículo anterior cuando las costumbres
do la localidad, lc+s necesidadee de la
misma ú otraa circunstancias, 10
aconsejen.

Art, 22. Todas las dudas b cues•
-tiones quo surjan con motivo de la
aplicación de la ley y de este regla-
mento á casos concretos serán reauel•
^tae por los Alcaldes de los Municipios
respectivos, oyendo á la Junta de Re-
formas sociales.

Cuando ►as du3as ó cuoPtiones t^fec•
ten á trabajos quo ha^an de ejocutar-

se en mó.s d^j un térm^no municipal,

si todos fuesen de una miarna provin-

^cia, la rasoiuoión corresponde ai Go-

bernador, cou audiencia de la Junta

provincial de Reformas socialds; y si

afectan A mó.a de una provincia serán
resueltas por el ^linieterio de la Go-
bernación, pr^^vio informe del Institu-

to de Ref^-rmaa social^^s.

Art. 23. Los A,yuntamientos v

Juntas locales de Reformas socialea
procurarAn crear, en ]os puebloa en

que no los haya, ),iuseos, Bibliotecas

y ac^las de lectur^s, donde las clases

abreras puedan invertir ias horas del

de^canso,

CAPÍTULO IV

INFRACCIONEl3 DEL DESCAI^SO Y SU ^

de la Junta local de Reformas socia• ^
]es. ,

A.rt. 2^. Para hacer efectivas ]as ^
multas se emplea.rá el procedimiento
quzj determina el art. 77 de la lay Mu-
nicipal.

Art. 28. EI importe de laa multas
se destinará á fines benéficos y do so^
corro para la clase obrera.

Ei pago de estas maltas se veriflca-
rá en un papel eapecial que se creará
al efecto, y cuyo producto anual que-
dará á, disposición del ^inistro dc^ 1a
Goberna^ión, quien, oyendo al Insti•
tuto ds Reformas sociales, determina-
rá su inversión eaclusivamente en
los ezpresados fines.

Art 29. Seró, pública la acción pa-
ra corregir ó castigar dichas ínfrac-
ciones.

CAPÍTULO V

^

DE LAS APELACIOIiES Y RRCUKSOS

Art. 30. Todas las providencias ó
acuer3os que dicten ios Ai^^aldes en

cu^into se refiere f^l descanso S• sus

excepciones, así como á la imposició q

de multas y correcciones, son apela

b'es por quien ae considere agravia-

do para ante el Gobernador de ^a pro•
v^ncia, cuya Auroridad lua revocarfi,

ó confi^ marA, oyendo á la Junta pro-
vil^ci».1 de lteformas sociaies.

Dichas apelacicne^ se interpondrán
en el p'azo de cinco días, á partir de
la notificación del acuerdo apelado,
y el Gobernador dictarrl su resolucidn
en el término de diez dias, ó, contar
del en que el recurso tenga entrada
en e Gnbiernn civil.

Art. 31, Contra todas las provi
denciaa ó acuerdos de loa Gobernado
res podr{rn !os interesados interponer
recur^o de alzada para ant,j el Minis^
tro de la Gobe; nación en e! plazo de

mas sociales en p^eno y demá3 Cor•
poraciones que est^me conver^iento.

4.° Ei papel especial do multas á
que se refi^°re el :art. 28 de este regla-
rnento se creará antes del día 1.° do
Enero do 1906. lliientrae tanto se sa-
tisfarán en papel de pagos al Estado,
11evAndo^e cuenta por ei Instituto de
Reformas socialea para la liquidación
ccrrespor,diet:to en su dia cou la Ha•

4

cienda públ^ca.

Aprobado por

sada,

Gobierno civil
DE Ls

^14tOV^NCIA n^ c^>H®a>$,^

Circular núm. 1136

Vista ls comunicación de la Alcal-
dia de Aiiora solicitando autorización
para la ejocución de varias obrus mu•
nicip,^lee sin sujeción á lo e^tab^ecido
en el fteal decreto ^ie 23 de Dic embre
de 190`L; y

Resultando que dicho ca9o puede
consiJerarse comprendído en el ar-
tículo 14 da la Raal ot•den aclaratoria
de 2S de Enero de 1903;

Resuitando que dicha medida pue-

de conjurar la crisis obrera qae existe
er, m^ ncionado pueb;o á caaya de la
pertinaz eequl^ ► que tiene par,ilizados
los trabajoK atiricolas y la subida de

los artículos dd prime^a nece,idad,

dando trabajo á loa obreros del ve•
cindario;

i

i IIe accrdado conceder la autori^a-
ción solicitada, dando cuentr► al Axce
lentísimo srilor lliiuistro de la (3ober-
nación y public^► ndo eu el ^30LETIN
OFICIAL de ^a provincia dicha resolu- c ec
ción. ^ que lo declara prófugo.^t..24. La^ ; fraccionea de la ley ^

Y d^^ =^s`"-,;>a!g!amento se preaurnirán ; ocho dias, á c^nt +r desde la noti8ca

^^putab^les al p^. ►trono, e alvo prueba ^ ción, sin perjuicio de que se ejacuten

en contrario, en el trabajo pcr cuPnta ^ aquellas rosoluciones.
a,jena, y serán castigadas con multu de Estos rocursos serc^n presentados en
una á 25 pesecas cuando aean indivi- ^ e: Gobierno civt;, b3jo recibo al inte-
duales; cou mutta de 25 á 250 pesetas ^ resado, y cl G^bernedor les dará cur-
cuzndo no eaceda de 10 el r^úmero de ^ so en el mismo dia ó al siguiQnte de
operaríos que hayan trabajado, y di i la presentación, ramitiendo todo el
fuerPn más, con multa equivslentd al ^ egpediente al Ministerio, sin mAs in^
total de los j ornales devengados en ^ fornres ni trámites.
domingo de manera iiegitirr,a. Art. 32. EI 1^linistro de la Gober-

La primora reincit;encia dentro del ? nación dictara la resolución defin^ti-
plazo de un afio se castigará con re- é va, oyendo al Instituto de l^eformas
prensión pública y multa de 2ó0 pe s soc^aies y á las ('orporacionee ó Cen•
setas, y las ulteriores reincidencias ^ tros que estime ecnveniente•
^dentro de dicho plazo, con multa que #
podrá ascender ha^ta el duplo de los ;
jornales deven;ados contra ley. ^

El que trabaje por cnenta propia y'•
cou publicidud será castigado con ^
mu'ta de una á`l5 pesatas, y con la ^
cio 50 en caso de reinclnenclH.

Lo que hago púbiico en este perió^ í Y en cumplimiento á lo preceptna•
dico ofic;ial en cumplimiento de la an- do por los articulos 124 de la vigenter
tedicha l^eal orden. Ley y 127 de au reglamento, se publi•

Córdoba 2-1 de Abril de 1905.-E1 ca el presente en Pueblo Nuevo del
Gobernador, VICTOft 1^.BR0. ^ Terrible á 18 de Abril de 1905.-Ra-

Ayunt^lmiento^

dicho plazo sin veríficarlo daré cuen•
ta al Ayuntamiento para que acuerde
lo que proceda.

Lo que publico para conocimiento+
del interesado•

Carcabuey 18 de Abríl de 1906.--
Pedro Garcia.

IZNAJAR

Núm. 1117

Don Joag fto^alos ;^iellad ^, Alcalde presiden-
te del ilustr© Ayuntamiento ooastitu3io-
nat de esta villa. `

Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, ensesión celebrada

en 5 del actual, ha acordado aacar á

concurso por tiempo de treinta dias,

á contar dosde la inserción de este
edicto 8n e) BOLETIN OFICIAL de la

provincia, las dos plazas de ;ylédicos

titulares que tiene dotadas este Muni-
cipio con el haber anual en el presu-
puesto de 1.600 pesetas cada una, en-
tre los facuitativos que reunan lae

condiciones que determina el regla-
mento del cuerpo de biédicos titulares

de 11 de Octubre de 1904•

Iznájar 19 de Abril de 1905,-Joed
Rosales.

PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 1119

Don Rafael Aranda Malina, Alcalde constitn--
cional de esta ville.

Por el presente que se inaertará en-

el BOLETIN OFICIAL d9 esta proVlIICia

y en la (í^aceta de Madrid, se noti8ca
al mozo de ignorado paradero ;ylartín
Ciprián Gil, hijo de Prudencio é Isi-
dora, natural de Hervas, provincia
de Cáceres, número 3^ del reemplazo
de 1903, por el cupo de esta villa, el
fallo dictado por la Comisión mizta
de reclutamiento de egta provincia,
on f ha 2•L de Marzo último, por eI^

fael Aranda.

CARPIO

CARC^BUEY

N úm. 1118

Daa Pedro (larcia r ómez, Alcalde coustitn•
c^onal de esta vi!la.

HRgo saber: que el Ayuntamiento
de mi prosidencia, en seEión de 2^ de
Marzo prósimo pa^ado, acordó ee re-
quiera por esta Alcaldía {t don JosB
Fern:lndaz Villalta, p^^ra y^^e practi-
que liquidación de lo^ va^ores pen•
diente de cobro del rep+rrtimiento de
cor:^umos de est© pueb'o, correApon-
dier.tc al primer ^emestre de 1899-900
y aúo natural de 19u0, que para au
realizacibn obran en poder del mis-
mo, y como quiera que según comu-
nicuciones de las A'caldias ĉe Priego
y Lucena no ha podido :: ^:r r,otificado
por no residir en dicho3 pueblos, se
]e cita por medío del presente para
que comparezca á estay Casas Capi-
tulares á practicar la liquidación
acordada, en el térmiuo de ocho dias,
á contar dcade ol aigtrioute al do la
inserción de este anuucio en el BoL>t-
TI^ OF1cIAL de ia provincia; pasado

ARTÍCULOS ADICIOiIALES

1,° A1 trabajn de las mujeres y ni-
ños mecores do diez y ocho ailos que
Fe efectúo en domingo se aplicará la
compen^ación dei descanso en otro
dia de la semana en la forma que
queda expresuda para los demAs obre-

1
Art. l^. Cuando se pruebe que la

:talta o ínfracc^ón no es imputable al
patrono, se impoudrá la multa 6 co-
rrección á las per, onas que resulten ^
culpables en el expediente que al efec• ^

to se instruirá, en el que serán oidos j
aqael^os á quienes la corrección haya f{
de ser aplicada. ^

Art 26. Conoceráa de dichaa in- ^
fracciones ó faltas los Alcaldes, quie• ^
nes instruirán los expedieates oportu- ^
nos y dictarán los acuerdos ó resolu• r
ciones que precedan, previo informe

ros.

20 EI Gobierno dictará las dispo-
sicioncs opurtunas con relbción.á los
servicios del Estado, proviuciales y
municipales, á fin de que los funcio-
narios de los mismós disfruten de loa
bene8cios concedidos por la ley de 1.°
do Marzo de 1904.

3.° Et Gobierno reaolverá las du•
das á qtle dé lugar la interpretación
v aplicación de la ley y de ezrte regla-
mer^to, oyendo at Instituto de Refor-

1V Ulm. 11'L'L

En el cortijo de la Rendonda, de es-
te término, se han aparecido en el dia,

á de ayer doe caballeriae menores, de
^ las aeñas aiguientes:
^ Un burro capón, rucio oscuro, ra-
` yado, cerrado de talla, algo grande,

sin hierro.
Otro burro entero, rucio claro, ce-

rrado, chico de talla y sin hierro.
^ Carpio l:i de Abril de ly0b.-Anto-
^ nio Lara.

FEi1NAN NUIv 1^Z
Núm. 1120

Don Juan Osnna Campos, Alcild^ oonstitn-
cional de eata villa.

Hago saber: que debiendo confec-
; cionarse en el mes de Mayo próaimo

el apéndice á los amillaramientos, ba•
se de tributación por los conceptos de

; rústica, pecuaria y urbana, durante
; el prb$imo año de 19J6, los propieta-
1 rios de este término que hayan tenido
^ alteración en sus partidas de riqueza
^ pueden en los días hábiles, desde hoy^
. al 30 inclusive del corriente, preseu^
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tar en ]a Secretaria de este Ayunta-
miento las relacione9 de altas ó ba-
jas que provengan por ]as circuns-
tancias que detE rmina el artículo 48
-del reglamento de 30 de Septiembre
de 1885, acompañando los títulos ó
documentos que justiíiquen la trasla•
ción del dominio.

Fernán I^ úñez 8 de Abril de 1905.-
Juan Osuna.

GUIJO

Núm. 1141

Don Nereo Valverde Nieto, Alcalde conatitn-
ciotnl de eata vi,la.

Iiago saber: quedebiendo proceder-
se en el prósimo mes de ^ayo á la
confeccíón de los apéndices al amilla-
ramiento de la riqueza pública de es•
te tétmino municipal, base para la
contribucidn territorialen elaíio í906,
ee concede un plazo de treinta días
para que los contribuyentes presen-
ten en la Secretaría de este Ayunta-
miento relaciones de alta ó baja que
bayan tenido en sus riquezae, acom-
pañadas del documento legal que lo
jastifique para la traslación que soli-
cite, sin cuyo requisito y trascurrido
que sea dirho término no será oida
reclamación alguna.

Guijo 1? de Abril de 1905.-Nereo

Valverde,

+ ^J ^^rA^^^

CORDOBA

Iv úm. 1130

Don Alejandro BodriRnez y Silva, Jnez de
primers inatan^ia de eata ciadad y suLsr-

tido.

Por ol presente se citan, llaman y

emplazan á los sobrinos ó psriente ŝ
que haya dejado á su fallecimiento

doña Encarnación Baena y Diaz, ve

eina que fué de esta ciudad, p3ra que

comparezcan en este Juzgado, sito en

la ca^le G^ran C+^pitán, níunero di©z,

dentro del término de aoia días, á coa-

tar deNde ia pub icac^ón del presente

eu el BOLELIN OFiCIAL de esta pro
viucia, al objeto de oirlos por si tia-

nen algo que oponer en el expedien•

te pose^orio que se instruye en este

dicho Juzgado, á inataucia de don ^1a-

nuel Baena y 3iolero, vecino de esta

capital, en solicitud de que so ínscri-

ba en el Registro de la propiedad do

eate partido la posesióci de un solar

que viene poseyendo hace más de

veinticinco aSos, por compra que de

él hizo á dicha seiiora, situado en es

ta ciudad, á la calle Pedro López, nú•

mero diez y seis, del cual carece de

títulos; bajo apercibimiento que de no

comparecer les parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y nueve de
Abril de mil nov©cientos cinco.-
Alejandro Rodrfguez y Silva.-EI Es-
cribano, Licenciado Luis Ramírez.

Núm. 1135

C^dula de noti^cación

Por la presante se hace saber á do-
ña Joaquina Pucb y Carmoua y su
marido don Rafael Quintana y G6 •
mez, vecinos que han sido de Lucena
y do evta cap^tal, cuyo paradero se
ignora, qua en loa autos ejecutivos

BOLETIN OFICISL DE LA PROVINCIA DE CORDOB♦

que en su contra ae siguen en este Juz-
gado y por ante mí, á instancia del
Procurador don Francisco Cruz Cór-
doba, en nombre de don Gonzalo Luna
y Carrióu, como ceaionario de don
Francisco Gadeo Civico, á quien an
tes reptesentaba el Procurador don
Manuel Eci•iquez, por cobro de cier•
ta cantidad, ha recaido la siguiente

Providencia, Juez, BeIIor Rodríguez.
-CÓrdoba ocho de ^íarzo de mil no-
vecientos cinco. Hago saber á la se •
ñora deudora y su marido don Ra-
fael Quintana Gótnez, que en el tér-
mino de ocho días nombre otro Pro
curador que la represente en estos
autos, mediante á haber fallecido el
que la venia representando don Ra •
fael Castiíieira; apercibiéndole que si
no lo verifica le parará el porjuicio
que haya lugar. Lo acordb asi y fir•
ma su seiioria, de que doy fe.-Ro•
dtiguez Silva.--Ante mi, L^ceneiado
J. Antonio Montero.

Y para que le sirva de notiflcación

á aquetla señora, á la que se aperci

be que si no nombra Procurador que

le represente e^ndichos autoa en el tér•

mino quo se le señala, le pt:rará el

perjuicio que haya lugar, en cumpli•

miento de lo mandado y para su in-

88rC1Ón en el BOLETIN OFIEIAL de es•

ta provincia, expido la presente en

Córdoba á nueve de 1líarzo de mil no•

vecir ntcs cinco.-EI Escribuno, Li-

cenc^ir do J. Antonio Mont©ro.

COLSiENaR DE %AL1GA

^úm. 1114

Don Franci+co (3a^rrero Berd^•j^, Juez de

ics:ruecidn •^e esta villa v sn partido.

Por i:; pre3ente cito y llamo á.fu,^n
Pa;a^:ios :lb,z'o;, r..^'nr^i''^'^ Antcq,te-
ra, vecil;o q!ze f^,é de Gr^nad.^, hijo
de Fran;;isco y Rosario, casado, de
treinta y ocho aiio^, cuyn actual pa-
ra^?ero se ignora, y que se fugb desde
la e:^tación fé: r©a de Córdoba á la cár•
ceI do dicha ciudad, en ocasión de ser
conducido por una para,;a de la Guar^
dia civi', procedente de Ocaña, don•
de se h^allaba oxtinguiendo condena,
siondo sus seí^as, peio y cejas negro,
o,jns me^ados, nariz, cara y boca re-
gular, barba poblada, color s.:uo, es•
tatura un motro y sei^cieutas och^n
ta millmetros; para que dentro del
término de diez días, contados desde
ol siguiente al de su inserción de osta

^

^

^

^

^ r:^quisitoria eu la Gaceta de !fadrid y

1 Boletines oficiales de la provincia de

llíálal,•ci, Grunada y Córdoba, compa-
rezca ante este Juzgado á responder
de los cargos qua le resultan en cau
sa que se lo sigue sobre hurto; aper-
cibido que de no verificarlo se decta•
rará rebelc'.e y lo parará el perjuicio

f que haya lugar.
' Al propio tiempo exhorto y requie •

^ ro en nombre de S. ;>I. el Rey don Al-
fonso 1III (q. D. g.), á!as autorida-
dea civiles, militares é individuos que
constituyen la policía judicial, y de
mi parte le ruego y encargo se sirvan
proceder á la busca y captura de di-
cho procesado, poniéndolo en la cár-
cel de este partido, á disposición de
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Colmenar de 3fálaga á
quince de Abril de mil novecientos

cinco.-Francisco Guerrero.-Por su
mandado, Antonio Andarias y ^Iolina.

CÓRDOBA

Núm. 1126

Don Emilio Saenz de Tejada v Saracho, Capi-
tán de i^fantería, Jnez eventnal óe eata
plazs y uombrado para la iuatrncción de
1^ cassa qne ae aigue á loH paisanos Fran.
ciaco Boldán Alon^o, Antonio MArsol p
José Aroca, por el delico de agrasibn á
fafrca arma^ia.

Usando de Ias facultades que me
confiere el artículo trescientoi ochen-
ta y seis del Código de Justicia Mili•
tar, c;to, llamo y emplazo á Antonio
Dlármol y José Aroca, para que en ol
término de veinte dias, comparezcan
en este Juzgado, sito eu la calle Du-
que Fernán Núiiez, número diez, con
el fiu de prestar declaracióu y res-
ponder de os cargos que en la misma
le resultan; pues asi lo he acordado
en diligencia de e.^te día.

Dado en Córdoba á veinte y uno de
Abril de mií novecientow cinco.•-Emi
lio S. de Trjada.

- - ---- _-^ - - - - - -^ --̀.^^. ---- - ---^^^^„^,•.

^c^i^ni^cto lai ► ceros í^a Sa^ucto
8.°aDE CAGALLF.RÍA

\iim. 1133

^ x^^c-s-o

? Debiondo enabenarse en pública
' licitación ocho cabailos de desecho

pertenecientea á este regimi©nto, se
anuncia^ a! púb'ico para que la,s per
sonas que lo de=eon puedan concurrir
al acto de la aubasta que, con ]r^a for•
malidades re ĥ lac^eritarias, teud°á lu
g^.► r el dia zJ dai actu^til, á l^is diei y
merlia d^• ia m:^il^r.^a, e^, c: cu: xtcl de
A,fonso XII.

Córdoba 2L de Abríi de 19U5.-El
Comandante mayor, Benito Motos.

^ ^^^,^^^^C^ ^^ ^^^Cr^C^^^

En upoyo aáE Ia arlvvrtancia
que ^^a hace ell l;^ cabeza da este
periódic^^ oiir,i31, y para mojor in-
teiigencia de c^::^,ntos en ol or•
dsn oizcial ó particulal pilbliquen
anuncioe, sea ctial fuere su pro•
cedenCla, se insartan ^. continua-
ción varios ariícu.los dol Real de •
creto de 26 de Abril ú;timo:

^rt. 8.° En los pliegos dP con-
diciones ss conelgnarán necesa-
ria,meiate, ©ntre otras, la obliga-
ción d^i rematante d® pagar Ios
anuncios, honorarios devengados
y suplsmelltos a^ielantados por e^l
Notarit, ó ^dotarios que autoricen
la suttasta, e: critur2e, y en gena•
ral, toda cls,se de gastos qu© oca-
sione la eubasta y formalización
del contrato.

^31•t. 9.° El anunoio habrá de
conteaer los pli®gos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 peeetas ^

Art. 23. La^_ Corporacionea
provincialos y municipalee abo•
narán, en primer términc, al No-

• tario ó iV'otarios que autoricen

asi como los d®rechos do inser-
eión de los anuncioe en los pa-
riódicoa oficiales, cuidando de re-
iaategrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, dsl importe total de log
referidos gastos, da cuyo cargo
son, cor^ arreglo a lo áiepuesto en
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
iss y municipalee no procoderán
al otorgamiento d® la escritura
de los contl•atos en que tal ins•
trumento público se sgija, sir
que, en el acto de referencia, eg-
hlban los rsmatantes el resguar•
cto de haber constitufdo la fianza
definitiva..

i

.^ass.^roar. •.en^+-^•za.m.u^ow.rr^xa

En ±a impren4a del "Disric de
Córdoba, Letradog l d, se hallan
de venta los im re-os a•^ ^ t•l u en esp :. ., b , .

AP^N ^ICE
^ los anlillaramientos de rú.gtica y'
urbana.

^ R ^FUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice dE
las riquezas rtística, pecuaria ^^

^ urbanu.

^
C^^.^I^T^.í:^.^

^ de caudales ^ de ordenación.

^A^ ^UI^.^
^ para ia cotnpr:.^ y venta de caba--•
^ lldrlas.
,
f

REI^ACI^^TE S
p^^ra el empadronanliento de Ju--
rados. •

d^É'^^ ^^ , ._^ ^p Y
^ ^._% ►̂ A... .^ iL . . l^^lt °.,.

tes para guard^s jdrados.

^U^^^^ ^C^^^1^,T^^S'
de revist^..

C.^^^^IFŜCA^D^^
trirnéstrales del 1 por IOC sob;r^•^
^agoa S sueldos. • •

^^^..e^C^^1^T.f^ ►.7
de altas y b^aj^ cIe mt^trícula,^co^
sqjación á iús prescr^ipci.^nes vio
gcntes.

^1^R.^^^E^T ^^ ^

can lol^ nuevos jmpuestos S rá ^
cargos.

Lista^ de e^^^,^eiu^
con arreglo al último modelo.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario^.

RECIP^S
para la cobranza del impuesto dQ
consumos.

Céd^la^ de apremi©
de segundo grado, con arreglo ^a
la Instruccicín de 26 t'e ^.bril de
1900.

las subastas, los derecĥoa por ^
ellos devengados y los suplbmen-
tos adelantados por loe misul
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